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RP.08.E
INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN

EXPEDIENTE:       (1)
Dº/Dª       (2), titular del DNI nº       (3), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, (LRJ-PAC), interpongo el siguiente RECURSO DE REPOSICIÓN contra la resolución dictada por el Presidente de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia, en fecha de       (4), por la que se resuelve la solicitud relativa a la evaluación o informe previos a la progresión o consolidación del profesorado colaborador, de conformidad con las siguientes alegaciones:
	      (5)


De conformidad con lo expuesto, SOLICITO: que se tenga por interpuesto este recurso contra la citada resolución y se declare la nulidad o la anulabilidad de la misma, procediendo a dictar una nueva por la que se resuelva otorga la evaluación o informe favorable (6).
      (7),       de       de       (8)
Fdo.       (9)
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DIRECCIÓN DE LA AGENCIA PARA LA CALIDAD DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE GALICIA

1. Código del expediente que aparece en la parte superior izquierda de la resolución.

2. Nombre y apellidos de el/la recurrente.
3. Nº de Documento Nacional de Identidad o equivalente.
4. Fecha en la que se dictó la resolución.
5. Especificación ordenada de las razones que sirvan de base a la impugnación.
6. Especificación de lo que se solicite, en caso que sea distinto a lo indicado.

7. Lugar donde se realiza el escrito.

8. Fecha.

9. Firma de el/la Recurrente.
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